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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL. 

 

Sesión Ordinaria número 10 

En la Sala de Juntas de la Casa Consistorial Los Doce Linajes, 

siendo las diez horas y siete minutos del día quince de marzo de 
dos mil veinticuatro, se reúne la Junta de Gobierno Local para 

celebrar sesión, en primera convocatoria, con la asistencia inicial 
de los siguientes miembros. 

 
Alcalde Presidente: __________ D. Carlos Martínez Mínguez. 

Primer Tte. Alcalde: __________D. Luis A. Rey de las Heras. 
Segunda Tte. Alcalde: ________ Dª. Ana Alegre Martínez. 

Concejal: __________________ D. Fco. Javier Muñoz Expósito. 
Concejal: __________________ D. Eder García Ortega. 

Concejala: _________________ Dª. Gloria Gonzalo Urtasún.  
Concejala: _________________ Dª.Lourdes Andrés Corredor. 

 
Secretario General:___________D. José Carlos Cabello Ruiz. 

Interventor.: _______________ D. Lorenzo J. Gil Carrascal. 

 
1º.- Se APRUEBA EL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DE 8 DE MARZO DE 2024. 

 

2º.-Se DEJA SOBRE LA MESA LA APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN A SUSCRIBIR ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE SORIA LA ASOCIACIÓN CAPACIDADES EN ACCIÓN (ASOCA). 

3º.-Se ABONA AL CLUB DEPORTIVO SORIA BALONCESTO, LA 
AYUDA ECONÓMICA EN BASE AL CONVENIO SUSCRITO CON ESTE 

AYUNTAMIENTO (doce mil euros //12.000//), CANTIDAD QUE 
SUPONE EL PAGO DEL 66,66 % DE LA APORTACIÓN MUNICIPAL 

CONVENIDA PARA EL EJERCICIO DE 2024. 

4º- Se APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN Y SE AUTORIZA EL 

INICIO DEL INICIO DE LAS OBRAS, PARA LA AMPLIACIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE VIVIENDA, SITA EN LA AVDA. REYES 

CATÓLICOS, 14, DE SORIA. 
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5º.- Se OTORGA LICENCIA DE OBRA MAYOR, PARA LA 
REALIZACIÓN DE LAS OBRAS CONSISTENTES EN REFORMA DE 
CAJA E INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN EDIFICIO DE VIVIENDAS, 

SEGÚN PROYECTO PRESENTADO, EN EL EDIFICIO SITO EN LA 
CALLE MONTES CLAROS, NÚMERO 1 DE SORIA, Y SE AUTORIZA SU 

INICIO. 

6º.- Se MODIFICA EL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2024, POR EL QUE SE APROBÓ: 
“EL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, SE CONCEDIÓ LICENCIA 

DE OBRAS Y SE AUTORIZÓ EL INICIO DE LAS MISMAS, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA NAVE INDUSTRIAL, DESTINADA A TALLER 

DE FORJA Y ESTRUCTURAS METÁLICAS, EN LA CALLE CANTERA, 6, 
DE VALCORBA, SORIA”. 

 
7º.-Se ACUERDA LA PRÓRROGA DE UN AÑO, PARA EL AÑO 2024, 

DEL CONTRATO DE, “SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE LAS 

FIESTAS DE SAN JUAN Y SAN SATURIO DE LA CIUDAD DE SORIA”. 
A FAVOR DE LA EMPRESA OCASO S.A SEGUROS Y REASEGUROS. 

8º.- Se APRUEBA EL EXPEDIENTE, EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y EL DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS, QUE REGIRÁN EL CONTRATO PARA LA LICITACIÓN DEL 

APROVECHAMIENTO DE CAZA LOTE SO-OTR-0434-2024, A 
EJECUTAR EN EL MONTE NÚMERO 174 DE U. P DE LA PROVINCIA 

DE SORIA, DENOMINADO “RIVACHO”, PERTENECIENTE AL 
AYUNTAMIENTO DE SORIA, CONVOCANDO SU LICITACIÓN. 

El Presupuesto Base de Licitación del contrato la cantidad de 
55.194,75 € más el IVA que corresponda por los cinco años de 

duración del contrato (11.038,95 € más IVA, al año.) 

9º.-Se APRUEBA EL EXPEDIENTE, EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y EL DE PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS, QUE REGIRÁN EL CONTRATO PARA LA LICITACIÓN DEL 

APROVECHAMIENTO DE CAZA LOTE SO-OTR-0788-2024, A 
EJECUTAR EN EL MONTE NÚMERO 170 DE U. P DE LA PROVINCIA 

DE SORIA, DENOMINADO “BERRUN”, PERTENECIENTE AL 
AYUNTAMIENTO DE SORIA, CONVOCANDO SU LICITACIÓN. 

El Presupuesto Base de Licitación del contrato la cantidad de 

68.725,85 € más el IVA que corresponda por los cinco años de 
duración del contrato (13.745,17 € más IVA, al año.) 
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10º.- Se APRUEBA EL EXPEDIENTE, EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, Y EL DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS, QUE REGIRÁN EL CONTRATO PARA LA LICITACIÓN DEL 

APROVECHAMIENTO DE MADERA LOTE SO-MAD-1310-2024, A 
EJECUTAR EN EL MONTE NÚMERO 172 DE U. P DE LA PROVINCIA 

DE SORIA, DENOMINADO “PINAR GRANDE”, PERTENECIENTE AL 

AYUNTAMIENTO DE SORIA, CONVOCANDO SU LICITACIÓN. 

El Presupuesto Base de Licitación del contrato: 32.524,80 €/ año 
IVA Incluido. 

11º.-Se ADJUDICA EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DE ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE UN INVENTARIO DE FAUNA, 

PRIORIZANDO AVES Y QUIRÓPTEROS, SIGUIENDO LOS 
INDICADORES ASOCIADOS DEFINIDOS PARA EL PROYECTO POR 

LA FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD (FB), a la mercantil LAVOLA 1981, 
SAU en el precio de 46.315 euros más el 21% de IVA. 

12º.- Se ADJUDICA EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DE ACTUALIZACIÓN DE LOS MAPAS DE RUIDO Y PLANES DE 
ACCIÓN EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN ACÚSTICAS, a la 

mercantil SMART ENVIRONMENT, SL en el precio de 18.242,70 
euros más el 21% de IVA. 

13º.-Se ADJUDICA EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS CORRESPONDIENTES 
AL PROYECTO CONSTRUCTIVO DE AMPLIACIÓN DE LA RED DE 

CARRIL BICI DE LA CIUDAD DE SORIA, Y APARCAMIENTOS PARA 
BICICLETAS Y VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL (VPM), a la 

mercantil GABINETE TÉCNICO DE ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
EHE, S.L. en el precio de 51.200 euros más el IVA correspondiente. 

14º.- Se APRUEBAN LAS CERTIFICACIONES N.º 25 Y N.º 26 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA DE RESTAURACIÓN DE LA 

MURALLA DE SORIA, ZONA OCCIDENTAL DEL CASTILLO, SECTOR 
3”. 

 La certificación n.º 25, a favor de la empresa adjudicataria 

TÉCNICAS PARA LA RESTAURACIÓN Y CONSTRUCCIONES 
S.A., por un importe de ciento treinta y cinco mil novecientos 

treinta y seis euros con cincuenta y cinco céntimos 

(135.936,55 €), IVA incluido. 
 La certificación n.º 26, a favor de la empresa adjudicataria 

TÉCNICAS PARA LA RESTAURACIÓN Y CONSTRUCCIONES 
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S.A., por un importe de veintiún mil treinta y siete euros con 

cuarenta y nueve céntimos (21.037,49 €), IVA incluido. 

15º.-ADQUISICIÓN ONEROSA DIRECTA DE LOCAL SITO EN EL 

PASEO DE LA FLORIDA Nº 22, PLANTA BAJA, LOCAL Nº1 DE 
SORIA, PARA LA CUADRILLA DE SAN MIGUEL Y SE APRUEBA la 

valoración del inmueble objeto de adquisición por importe de 
CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS EUROS 

(185.400,00.-). 

A las diez horas y veintinueve minutos finaliza la sesión, doy fe, el 
Secretario General.   

 


